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RESOLUCIÓN SANCIONADORA 
 

En Valencia, a 13 de febrero de 2026. 

 

El Juez Único de Competición de la FNCV ha acordado sancionar a: 

 

Nombre 
D. GONZALO LOZANO 

MIÑANA 
Categoría Jugador 

Club C.W. TURIA Competición 
Liga Autonómica Juvenil 

Masculina 25-26 

Calificación AMONESTACIÓN Partido 
C.W. TURIA vs C.W. 

CASTELLÓ A 

            

MOTIVACIÓN: 

 

Fecha: 1 de febrero de 2026 

 

“En el minuto 0:25 del final de la tercera parte, el jugador nº10 del equipo club deportivo 

waterpolo Turia fue expulsado con tarjeta roja directa por dirigirse a un adversario de 

forma insultante, empleando expresiones ofensivas y despectivas. Al finalizar el partido 

pide disculpas.” 

 

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN:  

 

Artículo 11ºb) del Reglamento disciplinario de la FNCV: “La realización de cualquier acto 

que suponga o incite a la violencia verbal, a las protestas, amenazas o a las coacciones, 

entendiéndose incluidas la proliferación de insultos u ofensas hacia cualquier persona, 

incluyendo cualesquiera expresiones que puedan atentar a la integridad o dignidad de 

las personas (en general). 

Artículo 13º del Reglamento disciplinario de la FNCV: “Sin perjuicio de la potestad 

sancionadora que tengan los órganos disciplinarios de la Federación, entra dentro de las 

funciones de jueces y árbitros mostrar tarjetas (amarillas y rojas) durante los partidos, 

encuentros o competiciones que se celebren. La muestra de una tarjeta a un interviniente 

en una prueba, encuentro o competición, resulta irrevocable, y constará en todo caso en 

el acta que la mesa de árbitros formule al final de la prueba, encuentro o competición y 

que trasladará al/la Juez/a Único/a. El hecho de haber cometido una infracción técnica 
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que haya producido que los jueces o árbitros muestren una tarjeta, no es impedimento 

para ser −además− sancionado específicamente por alguna de las infracciones aquí 

tipificadas por el órgano disciplinario competente.” 

 

 

TIPIFICACIÓN DE LA SANCIÓN:  

 

SANCIONES GRAVES. – Artículo 14 del Reglamento disciplinario de la FNCV: “Suspensión de la 

licencia federativa por un plazo de entre 3 y 6 meses.”  

 

SANCIONES LEVES. – Artículo 14 del Reglamento disciplinario de la FNCV: “Amonestación”. 

“Multa de entre 50,00 y 100,00€”, “Prohibición de asistir a pruebas, encuentros o competiciones 

del club al que pertenezca, en calidad de entrenador, por un plazo de 1 mes”. 

 

CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE.- Artículo 19 del Reglamento disciplinario de la FNCV: No 

se aprecian circunstancias agravantes en el presente caso. 

CIRCUNSTANCIA ATENUANTE.- Artículo 18 del Reglamento disciplinario de la FNCV: “La 

de no haber sido sancionado con anterioridad durante el transcurso de la misma 

temporada deportiva.”, “La de arrepentimiento espontáneo siempre y cuando se 

produzca antes de la apertura del expediente disciplinario”. 

 

En caso de que se den cualesquiera de las circunstancias aquí tasadas, se impondrá al 

infractor una sanción del grado de gravedad inferior a la infracción cometida. 

 

 

Además, siguiendo el apartado 6 de la Normativa Económica de la temporada 2025-2026 

aprobada por la Asamblea General de la FNCV: “Tarjeta roja a entrenadores, delegados, 

jugadores: 50,00 €”. 

 

SANCIÓN:  

 

Por los hechos recogidos en el acta arbitral descritos en la motivación de la presente 

resolución sancionadora: 

Se impone al entrenador D. GONZALO LOZANO MIÑANA con nº federativo 23825153-M 

sanción consistente en AMONESTACIÓN. 

Se impone al C.W. TURIA la sanción de multa por valor de 50,00 € como consecuencia de 

la tarjeta amarilla mostradas a su jugador. 

 

En base al artículo 24 del Reglamento Disciplinario de la FNCV, una vez remitida la 

propuesta de resolución sancionadora del Juez Único, el interesado tendrá un plazo de 

cinco (5) días hábiles para realizar de forma escrita cuantas alegaciones considere 

necesarias. Recibidas las alegaciones, si las hubiera, el Juez Único reconsiderará la 
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propuesta, emitiendo, en su caso, en un plazo de cinco (5) días hábiles la resolución 

definitiva con las rectificaciones que considere. De lo contrario, transcurrido el plazo para 

realizar alegaciones, la propuesta de resolución será considerada como resolución 

definitiva. Las comunicaciones con el Juez Único se harán a la dirección 

comitecompeticion@fncv.es. 

 

Contra la resolución sancionadora definitiva el interesado podrá interponer, de 

conformidad con los artículos 29 y siguientes del Reglamento Disciplinario, un recurso 

ante el Comité de Apelación. La presentación del recurso se hará de forma telemática a 

la siguiente dirección de correo electrónico: miguel.vazquez@fncv.es. 

 

Si no se presentara recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de quince (15) días 

hábiles desde que la resolución se considere definitiva, devendrá firme y será 

directamente ejecutiva. La interposición de un recurso contra una resolución del Juez 

Único no suspenderá los efectos de la sanción interpuesta, salvo en los casos en los que 

el Comité de Apelación acuerde su suspensión en atención a lo dispuesto en el artículo 

16 del Reglamento Disciplinario de la FNCV. 

 

Una vez firme una resolución sancionadora, ésta será publicada en la Web de la 

federación para que públicamente cualquier persona pueda hacer seguimiento de la 

competición. 

mailto:comitecompeticion@fncv.es
mailto:miguel.vazquez@fncv.es

